
  

, 

GAO 
02 Ll 

Ñ 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 

O A + 

CION DE La COMPAÑIA ANONIMA DE.         

'—] NOMINADA "NIZLIBS . An”. -. 
         3. a 

o Cuantía: 3/. 00,000, 00 

| Un la chusad. de Guayaquil , Capital de 14 Provincia - 
  Do a 

del Guayas , Remíblica del Ecuador » hoy ayez y seis de - 
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Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro ] anto mí , _Abogas 

  

  

    
    

  

    

y Mayo de mil y. 
| o o do JUAN DE DIOS MIÑO PRIAS , Notario Público Cuarto de ote 

. o _ Cantón , comparecen las siguientes persomas : NIZA MARRIOT] 

o DE A YX, cagada , dodicada a 108 quehaceres domést 

"9 , scustoríana y Abogado CESAR SERNNO GOYA , soLtozo y 
ecuatoriano. + -.Abogado CARLOS JULIO SERRANO GOYA , soltero, 
  

  

ecuatoriano s BORIS CALASANZ PICOITA , casado , empleado , 

ecuatoriano ; y y MANUEL CALASANZ PICOIPA , soltero , emplga 
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do , ecuatoriano ; también comparece el señor PEDRO HANSEN 

VIK , cagado , ejecutivo , ecuatoriano , cónyuge de la se- 
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| fíora Niza Marriott de Hansen Vik , con el objeto de dar su 
  

_ consentimiento a la celebración de la presente escritura ; 
  18 

mE a y , la señora MARIA ICAZA DE MOREL , casada , ejecutiva , os 
15 ; 

ecuatoriana , en gu calidad de GERENTE de LA PREVISORA BAM , A O e   
  

  

  

    

aos 4 | CO NACIONAL DE CREDITO , pero sólo para dar la autorización 

Fe, o ala transferencia d de dominio del bien inmueble que por me 

sa dio de este instrumento se aporta . - Los comparecientes 

| som aayoroe de edad , domiciliados en esta ciudad , capacet 

25 para obligarse y contratar , a quienes de conocer doy f8.- 
  

L— 
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2 _ Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritu=- 

A ra pública de CONSTIFUCION DE COMPAÑIA. ANONIMA , a la que 

28 proceden libre y voluntariamente, para que la otorgue me 
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quo dico así : "SEÑOR NOTARTO: . 
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ocho de Loscitar: as —Públi cas 2 gu cargo, elrvaso 

     

    

  

       

   

  

s ca da cual conste la constitución áe una Comp 
  

  

aiii de idad con las cláusulas siguientes : 
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A obración de esto contrato, los señores Hi- 

  

dl bd Maui tostado y soltero; Abogado Carlos Julio 

  

  

    
    

Z ecua hos Doy solter zo Boris Calasanz Picolta , 
  

  

aa ío y Ye Mamuel valasanz Picolta, Scuaboriano, 

  

  

hero, quienes aan resuelto constituíe la Compeñifa Anónim: 7 :       
4 el señor Pedro Bausen Vik, o 

rriott de Hangen Vix, para dar su consentimiento a la celeb 
A A   

ción de la pregente sscritura. Losa comparecientes extes indi» z 
NN 4 

cados están domiciliados en la ciudad de Guayaquil,» CLA 

SEGUNDA: D ECLARACION D E YO 

161 . 
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: Los señores Niza Marriott de Hansen * Vir , Ab 
    

  

vn _ Borla Calasanz Pieoita y Manuel tlasens Picoita , tienen a 
Poo A A A A A A O A A A A A A A   

  

bien declexer que es su voluntad celebrar como en efecto - 
  

_ eslebran nedisnte escritura pública , Un contrato de com 
  

  

enónima , para cuyo efecto unea gus capitales para €nM- 
  

render sn opermocionos mercantiles. y participar ea las uti. 
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Le ¿ ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
£ E e A A A A O 
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re podrá establecer sucursales o agencias en cualquier | 

soy UEJETO Y PRADOS A ce 

ASE Zo LM RO Com da Genom La 

  

dels me ui ayo da pregento comparta: ny atoctias Q 
A E al e 
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Lodo Ar AcÍÓoa ajo 28 La denoninación eN 

0 oro vanorracsomarion 

  

Sia es de vacicnadidad ecuatoriena , y 68 rogirá por las - Mad Soun LOLIEDS y y A 

disposicicnes de la : Ley de Compañías a Leyes Morcantiles, 
a A A a o 

| 
t 

Cáligo de Comepalo y las nOTMAA de los presentes Estatu-= 
a A A A A A A e e a Om 

tos Sociales q A E: z 1 e U L o PE a e E R O: D 9 - 
a A A A A A —— 
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ciudad del País y del extranjero , de acuerdo a los Eg- | 
ATA 

  

atatos Sociales a ART ic UL CUARTO: O E. 
  

dERO: La —Sompañt la tendrá como objetivo social la com 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

mo. Pra , vecba , pxrendamiento , permita y administración z 
il O Amada. Para el cunplimiemto. de su objetivo social 

o ; . : - pad a jesatar bodo a ota y oslebrar todo contrato pormi- 

: / ae dido poz z loa : Leyos , de acuerdo « con la naturaleza 3 de mu | 

Jr i poreonal. ind jurídica ¿mn A E ?PICU L 0 Q UIMN 2 mo: 
21 A A a ] 

ONE PILA BO o EL gozo de Quración de la compañía sent do 
<Z e : cim cuenta os ? contados a partir ás la fecha de su mr 

2  aripción de a contrato constitutivo en el Registro Men- 

01 mid de em domicilio principal , plazo que podrá que | 

Mo podrá aux prorrogado a róstringido por resolución de la 
>7 | Puta General ás Accionistas .= CAPIFULO DO JB 

: A DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES



Lala BOLO Bs A E w : +1 capital gocial de la Como 
  

  

  

  

  

úde ou de Quiniontos M1] Sucres dividido en quinientas | 0? 

dao ciones Sm nan 108 y rorinativas de míl BUCIas .cada una. . 

, 4 T1C0U , Q So5PTIMO: TITULO DE AC 
A po e A? a o a e cn pr LA $ 

IONES: Los FEBILDS Co ASOAGUOS nO PENORAMEOn Cn 10n| 
Lileos Ya donen los correlativamente numerados y estarén fir 

  

  

nados por el Presidente y el Gersnte General . Cada título boa 
¡A A A 

dre, representar una 0 ) má acciones ==» ARTICULO - 
  

o oc t A V o ¿11 B R 0 DE ACOTONBES Y AC 
  

  

o CIONTSTAS : la Compañía de acuerto con la ley ten- 

  

“| iré un Libro de Registro de Acciones y Acciomistas . En y 

mL o este Libro se registrarán todas las transferencias y actos 

el que afecten a los a accionistas y a las acciones .» CAP l- 
  

  

  

  

  

  

  

  

mM, Y A 4 DM LN 1 STRACI. ON 174 RTICULO 3 

5 NOVENO : la conpañla estard goberaada por la Junta 02 : 
1) moral de Accionistas ,.que es la máxima autoridad de la So 

| Sisdsd , y administrada y por el . Presidente , Gerente Genera 

+ | Juno o más Genentes que domignars la Junta Geñezal de ac 
2 o AA TIO A 1 NM y y extra ju- " 

2 | a cis] de la sociedad la tiene -el Gerente General. ART] UN 

2 CULO DECIMO: APRIBUCIONBS 4 
y TUN TA GE NERADLD: la Junta General tiene poderes   
    

ca para resolver todos 1o8 asuntos relativos a los negocios 
PA e 

sociales y para tomar las resoluciones 3 que juzgs cenvenien 
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rio cuyo cargo hublere sido creado por el Estatutó) $ $ b) 
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E : ¿ o Conucsr : Anualmente las Cuentas , los Belanoeg”5- los Intor- 
Di —— A SA 

Y: o me que le presenten los anisisteaccos Ls Comisarios 
3 po A A a A E 

o acorca de 108 negocios sociales y dictar las resolkoipis 
; cr or e 7 

- eo corrosponiientes 5 C) Resolyer acerca de. >¿la distrito Ón 
b e A A A A A A A 7 En 

6 | : los beneficios sociales ; DD) Resolver sob; Ab GAS tin 

enctón del contrato social ; y , E) Rsmolver sobre la fu 

e. “ión , transfomación , disolución y liquidación de la - 
o! Compañífe . - ARTICULO UNDECIHO: JUN» 

WAS GOENERALES ORDINARIAS Y 2% 
TRAORDINARIAS: las Juntas Gonerales de Accig- 
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0 12 nistes son : Ordinarias y Extraordinarias . Se reunirán A A A 

1  *%meldomicilio príncipal de la Compeñía , salvo lo dis- 

18 | puesto en el artículo décimo quinto de los Estatutos . - 
bo a a a mo] 

5 5 ARTICULO DUODECIMO: JUNTAS GEz. 
33 IN A 

e NERALBS ORDINARIAS: la Junta General o a 

o Omdinaria ss reunirán por lo menos una vez al año dentro |    

   
   

   
       

señ
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de los tres primeros meses de cada año , pará considerar 

_ Jos asuntos _ espe cificados en los numerales segundo , te 

mi
 e] 
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cero y cuarto del artículo doscientos setenta y (tres de 

pe
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> sa
nd
 

| i | | La
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JE 
la
 la Ley de Compañías » y cualquier otro asunto —puntualiz 
  

do en el orden del día , de acuerdo a la convocatoria . 
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4 E S GBNERALES EXTRAORDINARIAS 

2 p __ Las Juntas Generales Extimordinarías se reunirán en cual 

> _ quier época Para tratar asuntos puntualiszados en la Con- 

> o -vocatoría + cuando fueren convocadas . » ARTICUL 

ml DECIMO CUARTO: CONVOCATORIAS:   
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Extraordinarias , 

  

   

     
   

LR prin an uno de Los diarios de 

el domicilio prixcipal ás la Compañía 

  

  

gana ipación por io menos , al fijado pa | 

MAA y 3opor los demás medios previstos en los 

a DEVORAR de lo establecido en el artículo 

  

  

    

   

   
   

   

inticois de la Ley de Compañias . La CURVO Cl 

  

: el lugar , día , hora y objeto de la - 

    

Dm . Toda rogelución sobre asuntos 10, expressdos en 

00 42 cowwocatoria será nula . La convocatoria a Junta Gene- 
  

“o el Ordinaria o Extraoráinaria será efectuada por el Geren 

te General ., » ARTICULO DECIMO QUINT AAA s
e
 

13 No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores , la 
a o A A A 

12 . Suata General pe entenderá convoceda y quedará válidamente 

csonstituíta en cuselguier tiempo y en cualquier lugar, den- 
a a co ee nr A A A A A A A A A 

_kxa del territor rio necional , para cualquier as asunto , siem 

  

    

que saté presente todo el capital pagado » y los asia- 
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tentes ; quienes deberán suscribir el acta bajo esnción de 

    

      

    

   
   
    

  

   
    

ada, dad y acept an por vnanisidad la celebración de la Jud 
  

tao, slo embargo $ cualquiera de los asistentes puede O0po= 

5 nerpa A le disc ustón de los asuntos sobre los cuales no 
  

> o 9% cons idexen snficiontenentes informados . » ARTI- 
A A A A A e o   

    

  

23 GULO DECIMO SEXTO: La Junta teneral, 08 ta3= 

ha rá, presidida 1 por el Presidente ¡sy ¡2 falta de éste , por 

> 8 persona elegida en cada cago por Los presentes en la - 
  

reunión , Será Secretario de la Junta el Gerente General, 
    

27 | y , a faita de. éste la persona que designe la Junta + 
A A A 

mo ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ACTAS: 

CALIDO” 
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las actas de Junta General llevarán las firmas. dól;, verán las flrmag CObicgo 

dente y del Jecretario de la Compañía +. De fan, Junta. 58, EN 

  

    A A e 

formará un  sxpediente can la copia del 2 y de. 108. ño de 
  

  

docuin ntos que justifiquen que las coRvocatierian 48 htote 

A 
SOL. La tora en que la Ley y los estatutos y 

i 

| 
| 

| 
- | Se incorporarán también 2 dicho expeálente los demás d docu» 

La A A 

| mentos que hayan sido conocidos por la Junta . las actas 
  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

    

? a A A a o e. 

| $8 llevarán en hojas móviles escritas a máquina qus deve 

, rán es Dex Folladas 00m muneración continua y sucesiva y pnl 

y bricadas por el presidente y el el Gerente General . - AB 

so TICULO DECIMO. OCTAVO: DEL PR E 

0 2 Ñ o BI1IDENTZ: El Presidente de la Compañía será. elegido 

-3 o 2 por la Junta General de Accionistas , pudiemdo ser reelo- 

> a o _gido indifinidamente p por. un período de lo tres años , presl- 

5 0 Hed las Juntas Generales y. tendrá las facultades y obli- 

loo gnciones q que. consten sn estos Estatutos . El Presidente pa 

. y | - podrá ser o no accionista de la Compañía . ÁRTICO 

o o DECI IMO NOVEN O:DEL QERENTE 

9 Ñ GENERAL: El Gerente General de la Compañía sorá e- 

da o legido por la Junta , General: de Accionistas por un periodo » 

e A | he a de re años . pudiendo BOX reslegido indefinidamente, El 1 

XA Ly | A _Ggrento General podrá ser o mo accionista de la Compañía, 

Sa Aly _será subrogado en sus funciones por el ' Prósidente. El 

MA tran fonera de da Compañía tontrá la representación | Y 
25 o Jegal, judicial y extrajudicial de la Sociedad . Para 0- o 

25 1 fectos do emajenar o hipotecar bienes inmuebles de la con 
>7 o _ pañía e] Gerente General deberá estar autorizado por la 

” 23 a 6 General d de Accionistas 4 El Gerente je General está en 
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cumplir con Lo que dia 

o e A z 1 a Y d o Y L a Eo _ o 

Pd ao o Oo 1 SA R 9 43 3 la Junta Gas 
  

  

CCA A SN nte uno o y ás | omtearie $2, quienes . | 
     

AA as do terminadas en la Ley y en los Lg 

ULO VIGBJIMO P RE 1l- 

A DE UTILIDADES: la 

    

  

ioniatas resolverá de acuerdo con la 

   atías sobre la distribución de utilidades de las 

    

les en cada sjercicio se tomará un porcentaje no menor - 

  

    

de el dle ez por els nto destinado a formar el fondo de 1988 h- 
      

  

Va logel » hasta que ente. alcance por lo menos el cincuen— 
  

  
  

ta por clento del capital social . - ARPICULO VI 

ED IHO SB0UNDO: la competía podrá sor diguel-|     

ta por las causas fijadas en la Ley de Compañías y ou li- y 
or os cn A A A A A A A A A A A A A A A A 

ge efectuará por.sl Gerente General,» CLAU - 
   

   
        

    

   

   
   

   

    
TE E oc E RA:S USCRIPCIOÓN Y 

CAPITAL SOCIAL: El capital s0- 
A ÓN 

0 | si de de Compañía que es de Quinientos Mil Sucres , ha - 

  

aldo susoxito. sn su totalidad de la siguiente MAnora ; la 
  

  

ascñora Nica Marriott de Essen Vix ha suserito custrociene 
A A A A A A A A A A A A O A 

bes moventa y sele acciones de mil Sucres cadn una 3 y los 
  

  

03eS César Serrano Goya > Carlos Julio dorraho Goya, Bo- 
      

rias Caleeses Picolta y Mamuel Calasanz Picoita han suscrIi- 
Juano e DIO A A 

Lo Andividusinente una. acción de mil sucres para cada uno 

da filos e la cuasto el pago del capital social , se lo pa-- 
    

a de da siguiente BANSTA : la señora , Niza Marriott de Han- 7 
  

a
 

eso Vik , que ha suscriño oustrocientas noveate y sela ao 
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í Ub : 

ciones de miz sucre. cada una , paga las mismas aportando 
' m > - A a —— _ A  __E_A UA ] g 

.>, , cn La TOR ds NIA 418 Sedo y por lo tato transfiere 8 deta Pe 
  

| poz sl presente instrumento el dominio pleno del bien con- A 

| 

  

vistente en solar y edificación situado en esta ciudad on: , 
Jo E a 

  

    

  

  

  

  

  

o ; da la Ciudadela Urdesa con frente a la calle Dátiles o ta 

s | Sección calle Quinta , identificado en el Catastro Municin 

, o pal con el código tz treinta y cinco - ciento ochenta y mue 

8 o _ Ve - COTO UNO , con los siguientes linderos y dimensiones: 

, | Box 0l Norte ; solar amero cinco com veinte motos ; For 
10 | el Sur, calle Dátiles con veinte metros ; Por el Este : 

5 e calle Quinta con veiwticuatro metros ; y , por el Oeste : 

0 10 Ml o Solar númezo dos dos com veinticuatro metros ; medidas que ha 
    

3 _ Cen una superficie total de cuatrocientos ochenta metros 

| 
| cuadrados . La señora Niza Marriott de Hansen Vik adquiri 

  

  

  

      
    

    
   

    

  

   

  

  

  

  

    

  

  

A 

k 16 o el dominio del predio antes descrito en estado de soltería 

o 16 | o por compra que hizo a tos cónyuges Rodrigo Merino y seño- 

17 MES Yolanda Merino de Merino , según consta de la escritas | 

te MM _ Ya pública autorizada por el Notario del Cantón doctor T 

19 ] credo Bemal Urigllen sel veinte y cuatro de Abril de mil 

e ab o Ñ _ novecientos sesenta y siete inscrita en el Registro de la 

( J p o Propiedad de Guayaquil el quinos de Mayo del mismo:año . 

C ¿2 A Por lo tanto el aporte que hace la señora Niza Marriott d 

e ¿ o Hanson Vik del inmueblo de su propiedad situado enla Ci 

24 | _ dadela Urdesa con frente a la calle Dátiles intersección 

25 —. calle > Quinta identificado en el Catastro Muatcipal com el 

26 _ código treinta y cinco - ciento ochenta y mueve "cero und, 

7 cuyos linderos y dimensiones satán precisados en esta mi 
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o y Camparocs en el otorgamiento de la presente escritu- 
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Poo sa que el Anmo ble , aportado soporta solamente gravamen 

hipotecario E favor de a Previsora Banco o Nacional de Cré. 

A realice el aporte del menciomado pro-| 

Gto us la constitución de la mencionada compañía "NIZLIB 

  

    

Mamael Calasanz Picoita , han pagado cada umo de é$llos la 

ceontidad de mid Sucres en dinero efectivo y equivalente al 

cráto , todo lo cual consta en el Vertificado de Cuenta de 

xo y hace lse  alguientos declaraciones : , A) E El inmueble - | 

  

    

  

iodo La 3 o de común acuerdo y bajo responsabl- 

Judd NE ; tados 108 accionistas fundadores de la 
     yn 

dae 2 l ] 

  

  

com ge AL ma autorización y consentimiento en el a   

  

a 

E que kaos e xefexl ida cónyugs del predio degcrito Am 

  

. La ra Niza Marriott de Hansen Vix , 8X- des . á y 
E E 

ir ir   

A A 

     A - 

el xlemo que ha dado su autorización a la aportan 

  

  
  

    
     

    

  

     
   

  

Bed" y y los señores Abogado César Serrano Goya , Aboga- 

BASA 7 Picoita y 
  

    

  

en por ciemto de la acción que ceda uno de éllos ha 8us 
  

  

Integración de Capital extendido por el Banco del Azuay , 

el cuel se lo intertará y formará parte integrante de esta 
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-6- PR 

or 
y. je bu del aporte a que se refiere esta escritura , Uuea , la ' 

, | villa de homigón amado y el solar mínezo uxo de 14'as pane 5 

13 __múnexo cuarenta y ciaco=A , ubicado on la intersección de: 

e . Salles Dátiles y Quinta de. la Ciudadela Urdesa , pare A 

o bana Tarqui de esta ciudad , descrito anteriormen 77 encuen 

4 | tra hipotecado a favor de su represontada en garantía del próp- 

7 | Somo de amortizsción gradual en cédulas múnero ocho mál poten 

8 _Cíemtos tres otorgada a favor de los cómyuges Pedro Hansen Vik 

s | Y SoMora Miza Marriott de Hansen Vik , por Quinientos cimouen 

10 da y cinco mil sucres y diez años plazo , según consta én la | 

1 _ escritura pública autorizada el treinta de Diciembre de mil -| 

1 | rocscientos setenta y seis por el Notario Abogado Ermesto Ta-| 

13 ma Costales , inscrita en el Registro de la Propiedad el veln- 

5 UN te y sedas de Enero de mil novecientos setenta y sljete ; prós- 

15 o _tamo que a Diciembre treinta y uno de mil novecientos ochenta 

50 _y tres.pe encuentra reducido a un saldo de capital de Doscien- 

17| tos cuarenta y nueve mil setecientos siete sucres noventa y — 

1g | cuatro centavos ; B) Con tales antecedentes , comparece a la 

1 | presente escritura para dejar constancia que autoriza la trans 
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| ferencia de dominio del inmueble en referencia a favor de la ¡—Tezencia de domini 

- Compañila que se constituye , en concepto de aporte en pago de 
  

la suscripción de acciones contenida en la misma ;'C) Deja - 

constancia expresa que subsisten Íntegramente todas las esti. 

| 

|_ pulsaciones del contrato de mutuo hipotecario celebrado según 

  

la escritura referida anteriormente , particularmente , la h 

| 
  

¡ poteca que grava el inmueble objeto del aporte , intervinien 

_ do además loa cónyuges señores Pedro Hansen Vik y señora N 

|_ Marriott de Hansen Vik como garantes personales para garanti 
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¿0 il Doctor lmis Antonío Arsube para que efectíe todas las di-| 

  

hasta la extinción de la - i hasta la extinción de la - > 

    

des LC 100s Surdedoros €e la Compañia declaran dl 

    

siL0a pe ha reservado es provecho pefw 

  

  

sromio y ni corretaje , mi beneficio a su favor , - 

- ip copital social de la Compañía ; y que fecultan 

  

fin de obtener el perfeccioneamiento de   

  

      
   

    
   

          
     

   
   

     
  

  

    

o escritura y eu respectiva aprobación en la Intendencia 

La Midas o Agregue Usted_, Señor Noterio , les demás - 

  

  

A
 
A
 

7 e Hseta aquí la miguta , la miema que está autoriz 

    

* el Doctor luis A. Anmtonlo ÁArgube , Abogado , Registro 
  1 

  

cero csro ocho .”"» DOCUMENTOS HABIDI i 

TASTE: LA PEEVISORA BANCO MACIONAL DE CREDITO : NOM 

  

ta, Señora MARIA ICAZA DE MOREL , Ciudad . De mis 
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IMPUESTO ALICIONAL DE ALCABALA No 64567 ñ 
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CERTIFICO : Que en esta fecha he tomado hota al mar- 

  

gen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía denominada NIZLIB S.A., sobre la rectificación 
  

de fecha 7 de Agosto de 1.984 . - Guayaquil , 13 de Agos 
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to de 1.984 ., - 
  

26 

21 

28 
CERTI- 

  

  

“MUNDO”, 

AY A Lo 

   



A 

FICO : Que he tomado nota al margen de las matrices corresp 

» dientes a las Escrituras Públicas de Constitución de la Compa- 

ñía NIZLIB S.A., con fecha 16 de Mayo de 1.984 y de Rectifica- 

ción de fecha 7 de Agosto de 1.984 sobre la Resolución No. IG- 

CA-84 1742 del Abogado Xavier Amador Rendón , Intendente de Com- 

pañías de Guayaquil de fecha 28 de Septiembre de 1.984 que a- 

prueba la constitución simultánea de la compañía NIZLIB S.A.con 

un capital de S/. 500.000,00 .- Guayaquil , 2 de Octubre de - 

1.984 . - 
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